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E.S,II - 1 HOSPITALCHULUCANAS

RESOLUCIÓ]V DIRECTORAL

No 097- 2077-GOB.REG.2rURA-430020-787707

Chuiuconos, 0B de Agoslo del 2017.

VISIO:

El FCRMATO N'031-2017-430020/13205 de fecho 02 de Agosto del 2017 del Equipo de Logístico;
FORMATO N'00ó-20,)7-CS de lo dependencic del Áreo Usuorio de fecho 02 de Agosto del
2017,y el FORMATO N" 017-2017-430020113201 de fecho 03 de Agoslo del 2017, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-l Hospitol Chuluconos, que designo o los miembros liiulores y suplentes del
procedimiento de Selección - ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 005-2017-HACH - Primero
Convocolorio y

CONSIDERANDO;

Que, de conformidod con lo Ley N'305 18 Ley de Presupuesto del Seclor Públlco pciro el
jercicio Fisccrl 20 l6; Ley N' 2B4l I - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto, Texlo

ico Ordencdo de lo Ley N' 284 ll, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto;
probodo medionie Decreto Supremo N'304-2012-EF; Ley N" 28112 Ley Morco de lc
dministroción Finonciero del Seclor Público, Directivo N" 005-201}-EF/76.01, poro lo Ejecución

lPresupuestorio y modificotorios; Artículo l5o de lo Ley de Conlrolociones del Esiodo
Formuloción del Plon Anuol de Conirotociones, oprobodo rnedionte Ley No 30225 ArtÍculcr
modificodo por elArtículo I cjel Decreto Legisloiivo N' l34l y concordonte con el Artículo 5" del
Reglomento de lo Ley de Controtqciones, Artículo modificodo por el Artículo I del Decreto
Supremo N" 05ó-201 7-EF.

Que, el Reglomenio de lo Ley de Conirotociones del Estado 30225 y sus modificotorios
oprobodos medionte Decreto Supremo N'05ó-20 l7-EF, en su Art. 22" y 23", estoblece lo
siguiente: El órgono o corgo de los procedimientos de selección se encorgo de lo
preporoción, conducción y reolizoción del procedimiento de selección hosto su culmincción.
l-os procedimientos de selección pueden eslor o corgo de un comité de selección o del
órgono encorgcdo de los controlociones.

Poro lo licitoción público, el concurso público y lo selección de consultores individuoles, lcj

Entidod designc un comité de selección poro codo procedimiento. El órgono encorgodo de
los conirolcciones llene o su corgo Io subostc inversc electrónico, lc odjudicoción simplificodo
poro bienes, servicios en generol y consultorío en generol, lo comporoción de precios y lo
controtoción directo. En lo subostc inverso elecirónico y en lo odjudicoción simplificodc lc
Entidod puede designor o un comité de selección, cuondo lo considere necesorio. Trotóndose
de obros y consultorío de obros siempre debe designorse un comité de selección.

Los órgonos o corgo de los procedimientos de selección son compelenles poro preporor
los documentos del procedimiento de selección, osí como poro cdoplor los decisiones y

reolizor todo ocio necesorio poro el descrrollo del procedimiento hosto su culminoción, sin

que puedcn olteror, combior o modificor lo informcrción del expediente de controtoción.
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á-f' "Et comilé de setección estó integrodo por tres (3) miembros. de los cuoles uno (1) debe
i* 'fl] ; -#,\pertenecer ol órgcrno encorgodo de los controlociones de lc Entidod y por lo menos uno (1)

?i tjl ) i:,liJo. t"n.r conocimienlo técnico en el objeto de lo conlrotcción, (...)"t¡¡ *,1 -../ r.. 
., i

,o')' Con los visociones de lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol, Equipo de LogÍstico y

oproboción del Despocho de lo Djrección del Hospitol de Apoyo I Chuluconos y

s. GARC|A,A,

Que, en oplicoción de los Disposiciones vigentes o lo Ley 30225 y su modificotoric, que
opruebo el Reglomento de lo Ley de Confrctociones del Estodo modificodo medionte Decreto
Legislotivo N" 134 I y en uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-1

/-p¡\ttc;*.. Hospitol con Chuluconos oprobodo Ordenonzo Regionol N'330-201s/GRP del ll de diciembre
'$\);-"\.'v."1AS det 20l5 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" ó87-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de

AH"i 
'!\ tecf'o l7 de noviembre del 2015, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospitcl de

L-]pv"'"f.Apoyochuluccnos.
r,lr|{rsÍthr0bE SAI-U0 rl

SE RESUEI.VE:

ARIíCUIo pRtMERo: DESIGNAR AL coMlTÉ DE sELEccloN, Enccrgodo de llevor o cobo el

Procedimiento de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 005-2017'HACH - Primero

Convocolorio - "ADQUISICION POR REPOSICION DE DESFIBRILADOR CON MONITOR Y PALETAS

EXTERNAS PARA EL PROGRAMA ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS DEL HOSPITAL DE

ApOyO I CHULUCANAS D.S N'08ó-20]7-EF", el cuol estorÓ conformodo de lo siguiente monero:

Úc. Adm. euOol,'no lsp tnoza Vítcne, - J"f . Unolod d. Adnnin¡üro.',ó@ 
-Dr. Ricarclo Rono/d le/io Acosfo * Jef e de/ Servicio de Fmergencio ler.Miembro

L'ic. Adm. Manuel Marío Cosltllo Tocfo * Jef e Equipo de Logísfico 2do.Mtembro

' i ' li':l

Dr. Jorae Ernare T"li"do Sokr-ofo - Sub. Direclor Hospifo/Chu/uconos I ere¡icq21e

Dr. Carlos Eduardo Faiordo Arriola - Jefe de/ Servicio de Medicina ler.Miembro
Sr. Leonidos Elíos CruzVtdal - Equipo de Logísfico. 2do.Mtembro
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ARIíCUIO SEGUNDO; Esfob/ecer que e/ Comtté de Se/ección, a que se refiere el Artículo

precedenle son soiidoric,.nenfe responsob/es por /o convocotoria del Procedimtento de
Selección que se encuentre orreglada o la Ley y responden anle cualquier irregulartdad en

apltcación o /o eslobiecido en ios Arlícuios 22",23",24",25",3ó",39",40",41",42",43",44",4ó",
47", 5lo, 52", 53", 54",55", 5ó", 57". De/ Reg/omenfo de Contrataciones del Esfodo.

ARTíCULO CUASIO: Nofificose o /os enfes corespondienfes de ocuerdo a Ley.

REG'SIRESE, COMUN'AUESE, CUMPLASE Y ARCH'VESE.
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